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RESUMEN

La presente tesis parte de que el Complejo Deportivo con Equipamiento 

Comunitario es un equipamiento urbano que tiene como finalidad albergar y recibir 

a la juventud del distrito de Ventanilla para entrenamientos como realizar 

actividades recreativas pasivas y activas, así como también actividades culturales-

educativas.

El objetivo de esta investigación es evidenciar que, a través del deporte, 

recreación y cultura-educacional, se puede mejorar la calidad y el estilo de vida de 

los jóvenes, originando una huella positiva en el aspecto físico y mental. Para ello 

se ha trabajado con una población de 372,899 personas y una muestra de 339 

personas en su totalidad, utilizando la encuesta como instrumento de validación.

Como conclusión se ha obtenido que los niños, adolescentes y jóvenes 

deportistas del distrito de Ventanilla tienen un estilo de vida no óptima, ya que en 

el distrito no existe una adecuada infraestructura y espacios destinados al deporte 

y recreación.

Palabras clave: Complejo, Deportivo, Desarrollo, Promoción, Comunitario, 

Equipamiento.
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ABSTRACT

This thesis is based on the fact that the Sports Complex with Community 

Equipment is an urban facility whose purpose is to house and receive the youth of 

the Ventanilla district for training such as passive and active recreational activities, 

as well as cultural-educational activities.

The objective of this research is to show that, through sports, recreation and 

educational-culture, the quality and lifestyle of young people can be improved, 

creating a positive footprint in the physical and mental aspect. For this, we have 

worked with a population of 372,899 people and a sample of 339 people in its 

entirety, using the survey as a validation instrument.

As a conclusion, it has been obtained that children, adolescents and young 

athletes from the Ventanilla district have a non-optimal lifestyle, since there is no 

adequate infrastructure and spaces for sports and recreation in the district.

Keywords: Complex, Sports, Development, Promotion, Community, Equipment.
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CAPÍTULO I

I. INTRODUCCIÓN

La dinámica urbana actual del distrito de Ventanilla ha crecido más que sus

propios espacios para su desarrollo. Así, Ventanilla y en especial Villa los Reyes

vienen hablando de nuevos talentos, desde la danza hasta el deporte. Esta

investigación tiene como finalidad generar el desarrollo de escenarios apropiados

a través de las actividades de recreación pasiva-activa, deportivas y de

esparcimiento en la zona norte del distrito en mención.

En tal sentido, la investigación tiene como objetivo desarrollar un complejo

deportivo con equipamiento comunitario para la promoción cultural-educativa en

los jóvenes del distrito de Ventanilla", teniendo como principal motivación que

dicho complejo es de suma importancia ya que la falta de un equipamiento

arquitectónico de este nivel es necesario en nuestro país.

El problema trascendental que se ha detectado en el distrito, es la ausencia de

un complejo deportivo con equipamiento comunitario para la promoción cultural-

educativa en los jóvenes, puesto que un sector considerable de la población

cuenta con un gran potencial de desarrollo en el deporte, pero la pobreza que

existe es un muro para el camino al éxito de los jóvenes interesados en el deporte,

cabe resaltar que cada cien niños y jóvenes de catorce años deja la escuela por ir

a trabajar.

Por otro lado, para la realización del proyecto, tomé como referencia las

siguientes tesis de investigación:

- Melgar Rivera S. En su tesis “ Centro de Integración Juvenil”.

- Conde E. (2013). En su tesis “La Conciliación de la vida deportiva”.

- Miu Lei D. (2018) En su tesis “Centro Especializado de Alto Rendimiento

Deportivo”.
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Todos los trabajos mencionados anteriormente tienen un enfoque similar al que

pretendo proponer en mi investigación.

En la actualidad, el deporte se orienta al desarrollo social, generando

favoritismo, dejando de lado a los jóvenes deportistas que carecen de la economía

y la motivación para pertenecer a un entorno deportivo. La investigación surge de

la necesidad de conocer cuál es el estado actual de los deportistas, todo lo

relacionado con el desarrollo y decisiones para el diseño de estos espacios.

La idea de diseñar espacios arquitectónicos para acrecentar las actividades

deportivas, recreativas y culturales, son con el propósito de mejorar la calidad y el

estilo de vida de los jóvenes, originando una huella positiva en el aspecto

anatómico y cerebral.

Por esa razón, el fin principal de este proyecto de investigación es elaborar un

proyecto de un complejo deportivo con equipamiento comunitario para la

promoción cultural-educativa en los jóvenes del distrito de Ventanilla.
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CAPÍTULO II

II. MEMORIA DESCRIPTIVA
2.1.ANTECEDENTES

2.1.1. Concepción de la Propuesta Urbano Arquitectónica

A Nivel Mundial

Durante el siglo XIX, el deporte moderno nació en Inglaterra, signo de

estatus y distinción de sectores privilegiados, y representante de su

bandera. En el siglo XX se da como profesión, gracias a los medios de

comunicación. Esta práctica deportiva fue significativa, ya que se

representa como una identidad racial, nacional y sectorial.

En el siglo XXI, el deporte forma parte de la sociedad, ya que juega un

papel importante en nuestra cultura, abarcando toda la actividad corporal,

el equilibrio mental y el intercambio social que ayuda al ser humano. por

eso hoy ha alcanzado un gran ascendencia social. Por otro lado, los

estados de cada país han sido oportunistas con sus deportistas, ya que los

han utilizado con fines sociales, políticos y económicos. Muchos de ellos

carecen de la dignidad humana de sus atletas en la sociedad y en el

deporte.

Contamos con 2 niveles de Complejos de Alto Rendimiento (CAR), CAR

nivel I y CAR Nivel II, lo que la diferencia es que el Nivel I es de

infraestructura a gran escala y se practican cinco o más disciplinas

deportivas, mientras que el nivel II su infraestructura es menor y solo se

practican de una a tres disciplinas deportivas.

En América los que más invierten en infraestructura son los países como,

Brasil, México, Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Cuba, Republica

Dominicana, Puerto Rico y Argentina.

Estos países han notado que la inversión en la infraestructura de

complejos y la realización de diferentes deportes, han propiciado el



4

surgimiento de un espacio destinado a facilitar el encuentro con los

jóvenes; implementando otras actividades que ayuden al desarrollo y

mejoramiento de la sociedad, por eso se opta por la implementación de las

Centros comunitarios como Casas de la Juventud.

En Colombia, las Casas de la Juventud, en adelante CJ, fueron creadas

para responder a las demandas de los jóvenes. Dos de ellos surgieron por

generación espontánea, de los pactos entre grupos y pandillas por una

convivencia pacífica, y dos fueron impulsados por una capilla. En las cuatro

Casas de la Juventud, siempre el ambiente y desarrollo de actividades

estaba en función a la comunidad ya que en todos los casos eran originarios

de diferentes disciplinas deportivas para luego trazarse una proyección

para la comunidad. En otros casos, las CJ nacen de los conflictos entre

barrios o comunidades mientras que en otros, nacen de la unión y

coordinación de diferentes grupos joviales, no contentos con la manera de

como fueron encaminados por la iglesia. Es así que el Estado ve viable

apoyar estos casos, siendo uno la CJ de España, donde se buscó, ante el

peligro de las barriadas, crear un equipamiento con la finalidad de

desarrollar actividades culturales, educativas y productivas.

Figura 1. Casa de Juventud, Crystalzoo - España
Fuente: https://www.archdaily.com
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Estas edificaciones han sido un refugio de la violencia que existe en las

calles, no obstante, las actividades que se realizaban en dicho

equipamiento generaban progresivamente comportamientos constructivos

entre los usuarios. Los jóvenes, normalmente, realizaban labores de

servicio en casas alquiladas por el Estado en los mismos barrios donde los

grupos juveniles aglutinados desarrollaban sus actividades. Respecto de

esta misma experiencia, merece ser destacada la relación entre la CJ, la

comunidad y la población: en ocasiones las CJ se constituyeron en actores

de los procesos de paz, y en otras en espacios de desarrollo de la actividad

cultural del barrio. El mundo afectivo merecía una especial atención de las

CJ, pues en ellas se realizaban eventos de inclusión, apoyo y soporte de

los jóvenes, de manera que se generaba una atmósfera favorable a la

expresión juvenil y al buen trato entre ellos. La convivencia para la

planificación también aportó en este proceso.

En Brasil, el Centro da Referência da Juventude, surge a raíz de un grupo

de jóvenes que a través de la organización se hicieron escuchar ya que no

se sentían incluídos bajo el enfoque de prevención y riesgo de la violencia

Fuente: https://www.brasildefatomg.com.br/2019/05/15/centro-de-referencia-da-
juventude-e-uma-conquista-para-a-cidade-de-belo-horizonte

Figura 2. Centro de Referência da Juventude - Brasil
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juvenil, fue por ello que el Estado intervino designando un representante, el

cual, a tráves de un presupuesto participativo municipal, logra implementar

el Centro de Referencia de la Juventud, en donde se vienen desarrollando

actividades de información, disciplinas culturales y participación vecinal, las

mismas que sirvieron como aprendeizaje y democracia para la comunidad.

A Nivel Nacional

En nuestro país, el deporte esta separado en varias alianzas deportivas

y se encuentran respaldadas por el Instituo Peruano del Deporte (IPD) con

la finalidad de supervisar, monitorear y controlar el desarrollo de las

diferentes disciplinas deportivas. La mencionada entidad es la encargada

de recepcionar el presupuesto asignado por parte del Poder Ejectuvo con

el propósito de fraccionarlo entre las diferentes alianzas existentes.

El IPD, como localía, ha participado en numerosos acontecimientos

compitiendo con otros países, ya sea olímpicamente hablando o en otras

disciplinas como el fútbol, natación, atletismo, voleibol, etc. A lo largo del

tiempo, el Perú ha sido embajador de numerosos eventos, sin embargo, en

los últimos años los factores ajenos al deporte como los temas políticos,

económicos y sociales han incentivado la promoción del mismo.

En total existe 211 infraestructuras en el Perú. El 27% son estadios,

seguido de 24% de terrenos existentes, 17% de complejos deportivos, 12%

coliseos, piscinas 4% y otros 5%. Ahora la distribución de la infraestructura

por gobiernos locales son losas multideportivas con 34.31%, losas de fulbito

con 22.50%, estadios con 13.19%, complejos deportivos con 11.37%, losas

de vóley con 5.99%, coliseos deportivos con 3.90%, losas de básquet con

3.49%, piscinas con 2.86%, parques zonales con 1.33% y finalmente

gimnasio con 1.06%.
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Figura 4. Total de Infraestructuras por Gobiernos locales
Fuente: http://www.ipd.gob.pe/

Fuente: http://www.ipd.gob.pe/

Figura 3. Total de Infraestructuras en el Perú
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Existe un total de 1,726 espacios donde el ciudadano puede realizar

deporte o recrearse. Según las estadísticas del Registro Nacional de

Municipalidades (RENAMU, 2014), esta cifra ha disminuido a 1,591. El total

de espacios municipales idóneos para la práctica del deporte, no están

provistos con la infraestructura ni las necesidades adecuadas para la

ciudadanía.

A pesar que se han disminuido las cifras de la carencia de espacios que

brindan las municipalidades, se sigue muestreando una gran ausencia de

espacios deportivos públicos donde los usuarios realicen diferentes

actividades como las recreativas, deportivas y culturales.

Además, las ocho regiones del país con un máximo número de

infraestructuras deportivas administrada por el IPD (2016) son Cajamarca

con 30 áreas deportivas, provincias de Lima con 25 áreas deportivas,

Arequipa con 16 áreas deportivas, San Martin con 12 áreas deportivas,

Huancavelica y La Libertad con 11 áreas deportivas y finalmente Ayacucho

e Ica con 10 áreas deportivas.

Fuente: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1636/11.pdf

Figura 5. Equipamientos para uso cultural y recreacional a cargo de los diferentes

municipios, 2017
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Además, si consideramos, no todos los centros deportivos cuentan con

infraestructura para la promoción cultural - educativa en los jóvenes, es por

ello, que únicamente son 6 regiones que cuentan con el equipamiento de CJ:

- Huaraz (Áncash)

- Apurímac (Abancay)

- Ayacucho (Huamanga)

- Cusco (Cusco)

- Madre de Dios (Tambopata)

- Pasco (Pasco)

A pesar de que priman las municipalidades que no tienen CJ, el número

de capitales departamentales que cuentan con una es significativo: de un

total de dieciséis departamentos, solo el 38% cuenta con una CJ.

Todos ellos dependen de un organismo municipal que está vinculado a la

participación ciudadana o vecinal (casos de Ayacucho y Áncash), mientras

que solo algunos dependen del Área de Cultura (Madre de Dios y Apurímac).

De estos municipios, solo uno cuenta con un área que contempla

específicamente el trabajo con la juventud: el del departamento de Pasco,

que tiene una Subgerencia de Participación Ciudadana y Promoción de la

Juventud. Respecto del tipo de actividades que realizan, algunas CJ se

dedican a desarrollar la participación juvenil (Madre de Dios), mientras que

otras fortalecen a los grupos juveniles (Cusco). Por otro lado, existen CJ que

se ocupan básicamente de impulsar actividades de carácter cultural o

recreativo, como ocurre en los departamentos de Apurímac y Áncash. Por

último, cabe destacar que el departamento que presenta una mayor

estructura y organización en materia de CJ es Ayacucho, ya que cuenta con

ocho CJ, 540 jóvenes que participan de sus actividades y treinta personas

que trabajan para ellas. Respecto del tipo de actividades, se constata una

diversidad muy grande: algunas, como la de Apurímac, se limitan a realizar

eventos culturales y deportivos, mientras que otras están más dedicadas a

la formación de capacidades y otras ponen un mayor énfasis en la
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participación ciudadana de los jóvenes. Hay también las que solo se

proponen ser un espacio de encuentro e interrelación. Por otro lado, en

algunos casos la CJ es entendida clásicamente como un espacio de

protección para los jóvenes, y allí se desarrollan actividades para ellos. Pero

también se encuentra, por lo menos de forma declarativa, la expectativa de

que estas experiencias de ámbitos de protección tengan una proyección a la

comunidad y un mayor impacto en el desarrollo de sus capacidades y de la

participación juvenil. Sin embargo, parece que las rutas para articular esta

idea clásica del trabajo juvenil con las propuestas más actuales de

empoderamiento son aún difíciles de transitar.

Por otro lado, se observa que una gran cantidad de capitales

departamentales apoyan algún tipo de trabajo con los jóvenes, ya sea a

través de actividades, programas, consejos u otros. Así, de un total de

dieciséis respuestas de los principales departamentos, catorce municipios

tienen algún tipo de trabajo con jóvenes. Las únicas capitales

departamentales que no han realizado ningún tipo de trabajo con jóvenes

hasta la fecha son Ica y Huánuco.

Figura 6. Otras iniciativas con jóvenes en municipios de capitales
Fuente: file:///C:/Users/LUIS/Desktop/Casas_de_la_juventud_Experiencias_en_Per.pdf
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Lima Metropolitana

En Lima Metropolitana, quienes concurren a actividades deportivas,

físicas y recreativas, están los adultos mayores a quienes solo se les asigna

S/. 70 650 nuevos soles, comunales S/. 1064 210 nuevos soles,

discapacitados S/. 50,000 nuevos soles, colegio S/. 1010106 nuevos soles,

mano de obra S/. 105458 nuevos soles, penal S/. 145601 nuevos soles y

finalmente un programa de talento deportivo, donde se inicia la formación de

deportistas S/. 750 225 nuevos soles. En total solo S/. 3,196,258 nuevos

soles es el gasto realizado en actividades deportivas.

Existen seis distritos en Lima que cuentan con mayor número de

infraestructura deportiva, tenemos a La Victoria que cuenta con cuatro mini

complejos, San Juan de Lurigancho con un complejo, un mini complejo y un

club, Lima Cercado con dos complejos, Independencia tiene dos estadios,

San Juan de Miraflores cuenta con dos complejos y San Martin de Porres

con un estadio.

Figura 7. Gastos por programa en Lima Metropolitana por el IPD

Figura 8. Distritos de mayor número de infraestructura
Fuente: http://www.ipd.gob.pe/

Fuente: http://www.ipd.gob.pe/
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Actualmente, Lima presenta una superpoblación, desde la migración en

los años 50, los conos sur y central se han vuelto muy poblados, esto provocó

que el crecimiento de la ciudad comenzara en estas zonas, ya que en ese

momento eran las más accesibles a la mencionada capital. Lima, generando

alli el desarrollo de muchos proyectos arquitectónicos, entre ellos la

existencia de muchos polideportivos, centros de integración cultural, etc.

Según el estudio realizado, se identificaron siete experiencias de CJ en

Lima Metropolitana: Barranco, San Luis, San Borja, Surquillo, Santiago de

Surco, Chorrillos y La Molina,. Sin embargo, los tres primeros fueron

excluidos por diferentes motivos. En el distrito de Barranco se realizan

algunas actividades culturales como conciertos URFN o talleres de pintura,

Figura 9. Sedes Deportivas, Juegos Panamericanos Lima 2019
Fuente: http://www.ipd.gob.pe/
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pero no desde una estructura como la CJ. En San Luis, en la etapa inicial,

se me informó que había un CJ que organizaba talleres de capacitación para

jóvenes y que estos se realizaban cerca del Palacio Municipal.

En la segunda etapa se menciona que el distrito no contaba con ninguna

CJ y que el trabajo con jóvenes había estado abandonado, pues solo se

realizaban algunas actividades recreativas, y de manera aislada. Más tarde

las autoridades manifestaron que había una CJ ubicada en Yerbateros pero

que no tenía ninguna relación con la Municipalidad, y que en el futuro se

planeaba trabajar con esta Casa, que nació de una iniciativa parroquial. En

San Borja, por último, existe una CJ en la que se ofrecen algunas

actividades, pero el grueso de su labor se concentra en la realización de

actividades de promoción en los asentamientos humanos con un enfoque de

formación psicologista y de prevención. La formación de grupos y la

elaboración de sus lineamientos están apenas definiendo una perspectiva.

A diferencia de la CJ de Surquillo a experiencia se inició con la toma de

un local municipal por los pobladores del mercado de Surquillo, que tenían

la idea de instalar un espacio para que los jóvenes se distraigan, se formen

y practiquen deportes. Cabe mencionar que la Municipalidad de Surquillo

surge del desglose del distrito de Miraflores y que consecutivamente es

separado para establecer el distrito de San Borja, generándose una zona

intensamente tugurizada. Dada la carencia de áreas verdes y de lugares de

recreación para los jóvenes, la calle apareció como el espacio natural de

convivencia entre ellos, y allí surgieron, a fines de la década de 1990, las

pandillas y las así llamadas “barras bravas”. En este contexto es que los

pobladores ven como una necesidad la existencia de un espacio físico donde

los jóvenes se distraigan y sirva para alejarlos de la violencia y el peligro de

las calles. En el año 2000, luego de superar varios problemas entre alcaldes

de distintos periodos, se inauguró la CJ.
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La CJ depende de la Gerencia de Juventud y Deporte, que tiene otras

labores a su cargo como es la DEMUNA (Defensoría Municipal del Niño y el

Adolescente) y los parques recreativos.

Distrito de Ventanilla

Una de las tantas características de las que depende el desarrollo urbano

de un distrito son los aspectos socioculturales ya que se pueden analizar

desde distintas perspectivas y ángulos. Ventanilla al ser un distrito de gran

complejidad y envergadura presenta dos factores que explicamos a detalle.

El primero hace referencia a los diferentes temas que evitan el proceso

evolutivo de un territorio como es la pobreza, el analfabetismo, ingresos

familiares por debajo de la renta per cápita, porcentaje reducido de la

esperanza de vida, etc. Dichos factores se sintetizan en indicadores

observables para el desarrollo sociocultural del distrito en mención. El

segundo y último hace referencia a los distintos grupos etarios y sociales que

posee el distrito ya que, desde un enfoque inclusivo y equitativo, la población

puede mejorar los indicadores que caracterizan la vida de los grupos

mencionados.

Según el Plan de Desarrollo Concertado del distrito Ventanilla al 2021, se

reconocieron muchos ciudadanos en diferentes rangos etarios, entre ellos y

marcando un registro absoluto, estaban los jóvenes llegando a ser 79,900

casos (29% aproximadamente de toda la población en el 2007).1

1 (Municipalidad Distrital de Ventanilla, 2020)
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Un sector de la población comprendidos en el grupo etario de jóvenes del

distrito de Ventanilla, aportan esencialmente al sistema económico, siendo

representados por una proporción de 5 a 10 jóvenes. Por ello, desde mi punto

de vista, la economía de éstos usuarios se encuentra en permanente

desarrollo y crecimiento, lo que generaría participación antes las ofertas de

equipamiento urbano existentes y futuras en el mencionado distrito.

Es preciso observar que en el distrito existe un gran potencial de

embarazos de adolescentes, lo cual ocasiona el aumento porcentual de

jóvenes que asumen la responsabilidad de un hogar a temprana edad. Dicha

brecha esta comprendida entre el grupo etario de 16 a 29 años.2

Pese a la problemática comentada, esta también considera estadísticas

complementarias de los usuarios juveniles presentando un alto porcentaje

en el desenvolvimiento de las diferentes prácticas deportivas, recreativas y

sociocultural-educativo como por ejemplo los talleres artísticos, las prácticas

deportivas individuales y/o colectivas, las actividades de voluntariado, la

promoción e incentivo educativo, etc. Las actividades mencionadas

adquieren valor porque muestran protagonismo, ya sea individual o colectivo,

2 (Municipalidad Distrital de Ventanilla, 2020)

Figura 10. Actividades sociales generada por los jóvenes de Ventanilla
Fuente: http://prensalaeskina.pe/ventanilla-actividades-sociales-culturales-y-de-salud-por-

bodas-de-oro/prensa-la-eskina-callao-ventanilla-flashmob-en-ventanilla/
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cumpliendo un rol importante y estratégico para el crecimiento y desarrollo

deportivo y sociocultural - educativo de los jóvenes del distrito de Ventanilla.

Es por ello que se plantea la siguiente pregunta del problema principal

¿Cómo influye un complejo deportivo con equipamiento comunitario
para la promoción cultural-educativa en la calidad de vida de los
jóvenes del distrito de Ventanilla?
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2.2.OBJETIVOS DE LA PROPUESTA URBANO ARQUITECTÓNICA

2.2.1. Objetivo General

Realizar el proyecto del complejo deportivo con equipamiento comunitario

para la promoción cultural-educativa en los jóvenes, con el fin de optimizar

el estilo de vida en el distrito de Ventanilla.

2.2.2. Objetivos Específicos

Objetivo Específico 1

Diseñar espacios para actividades deportivas destinadas a los jóvenes,

ocasionando así un resultado positivo en la salud física y mental en el distrito

de Ventanilla.

Objetivo Específico 2

Diseñar espacios para actividades recreativas destinadas a los jóvenes,

consiguiendo asi un resultado positivo en el bienestar del distrito de

Ventanilla.

Objetivo Específico 3

Diseñar equipamientos para actividades culturales-educativas destinados

a los jóvenes, incrementando así el desarrollo social integrado en el distrito

de Ventanilla.

2.3. ASPECTOS GENERALES

2.3.1. Ubicación

El territorio está emplazado a 18km al norte del Callao y 35km al noroeste

de la capital, asi como también lo podemos ubicar a la altura de los 29km de

la panamericana norte.
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El proyecto se encuentra dentro del área de Lima Metropolitana,

políticamente se localiza en el distrito de Ventanilla, región del Callao.

Respecto a sus límites geográficos, Ventanilla limita por el norte con los

distritos de Ancón y Santa Rosa, por el este con los distritos de Mi Perú y

Puente Piedra, por el sur con el distrito de Los Olivos y por el oeste con el

océano Pacífico.

Figura 11. Vistas de la Zona de Estudio

Fuente: https://es.m.wikipedia.org/wiki/Archivo:Peru_-
_Callao,_Constitutional_Province_of_(locator_map).svg

Callao Ventanilla

Perú
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2.3.2. Características del Área de Estudio

2.3.2.1 Análisis Macro-Urbano

Todo proyecto de obra tiene que tener un análisis y diagnóstico para

poder logra emplazar un nuevo equipamiento, es por ello que, a

continuación veremos los diferentes factores que predominan con la

finalidad de tener en cuenta las características de estudio.

Figura 12. Mapa sectorizado del distrito de Ventanilla

Fuente: https://es-pe.topographic-map.com/maps/j68a/Ventanilla/



20

Relieve y Morfología

Respecto al relieve del área de estudio, el punto más alto, Las Lomas

de Chillón, viene a serlo con 543 metros sobre el nivel del mar, mientras

que el punto más bajo estaría con 0 metros sobre el nivel del mar.

Topografía

La topografía del distrito de Ventanilla, en un radio de tres kilómetros,

presenta diferenciaciones considerables en altura, teniendo como

máximo una diferencia de 495 metros en altitud, mientras que la altura

promedio es de 157 metros sobre el nivel del mar. En otra escala, a un

diámetro de 32 kilómetros, se presentan diferenciaciones más

accidentadas de altitud, siendo 1,555 metros. En una escala mucho

mayor, a un radio de ochenta kilómetros, se presentan

diferenciaciones extremas de altitud, siendo 5000 metros

aproximadamente.

Fuente: https://topographic-map.com

Figura 13. Mapa del distrito de Ventanilla
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Sismicidad

El distrito en mención, conforme a la documentación recopilada

según informes técnicos, mencionan que la geología es variada. Al

norte de Ventanilla se muestra un capa sobresaliente de arena mal

gradada a arena limosa, según la profundidad explorada de hasta 4.50

m. A mayor profundidad de dicho material, su densidad se acrecenta.

Fuente:http://eudora.vivienda.gob.pe/OBSERVATORIO/Documentos/Estudiosy
Asistencia/Estudios/MicrozonificacionSismicaLima/ventanilla/INFORME_MICR

OZONIFICACION.pdf

Figura 14. Plano de Tipos de Suelos
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Clima

El clima del área de estudio, según la figura número 15, presenta
una temperatura mínima que oscila entre los 15°C y 19°C, mientras que
la temperatura máxima oscila entre los 20°C y 27°C.

Precipitaciones

La continuidad de días mojados desvaría formidablemente de

acuerdo al tiempo. La continuidad puede presentarse con un rango del

cero por ciento al uno por ciento, siendo su resultado ponderado del

cero por ciento.

Humedad

La humedad se presenta bastante considerable con una duración de

tres a seis meses. El nivel más cómodo del año se manifiesta entre los

meses de junio y octubre, mientras que los meses de diciembre hasta

abril el nivel de confort es caluroso.

Figura 15. Temperatura Máxima y Mínima Promedio
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Sol

Durante el año, la permanencia del sol en el distrito no cambia

significativamente, esto ayuda  que la orientación solar este

mayormente estatica en cuestión de proyección de las sombras,

ayudando a tomar dicha información como criterio de diseño para los

equipamientos que proyecte el gobierno local o alguna entidad privada.

Fuente:http://eudora.vivienda.gob.pe/OBSERVATORIO/ZEE_MUNICIPALIDADES/CALLAO/M
ZEE_CALLAO_IV_4.pdf

Figura 16. Sectores de Humedad

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20443/Clima-promedio-en-Ventanilla-
Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o#Sections-Sun

Figura 17. Horas de Luz Natural y Crepúsculo



24

De la figura 18 se observa, que la luz del sol se mantiene

constantemente al igual que el atardecer. Esto regula las condiciones

climáticas del distrito.

Nubosidad

Durante el transcurso del año, el distrito de Ventanilla presenta

épocas más nubladas que otras. Por ejemplo, los meses donde el nivel

se encuentra más nublado es de enero a abril mientras que el más

despejado esta entre mayo y septiembre.

Figura 19. Niveles de Nubosidad
Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20443/Clima-promedio-en-Ventanilla-Per%C3%BA-
durante-todo-el-a%C3%B1o#Sections-Clouds

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20443/Clima-promedio-en-Ventanilla-Per%C3%BA-
durante-todo-el-a%C3%B1o#Sections-Sun

Figura 18. Salida del Sol y Puesta del Sol con Crepúsculo
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Viento

Durante el transcurso del año, la velocidad del viento es variable de

acuerdo a las estaciones. El nivel más ventoso se encuentra entre los

meses de julio a septiembre, mientras que el nivel menor se encuentra

entre los meses de enero a abril.

Salud

Los establecimientos de salud son 16 teniendo a 373,207 habitantes,

siendo el 84% de la población que es atendida en estos equipamientos.

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Tabla 1. Centros de Salud

Figura 20. Vientos
Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20443/Clima-promedio-en-Ventanilla-
Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o#Sections-Wind
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Considerando los servicios ofrecidos por el Ministerio de Salud y el

Seguro Social de Salud (ESSALUD) estos son muy pocos para una

población tan vulnerable, las cuales se caracterizan por las diferentes

enfermedades crónicas que ocasionan un alto índice de morbilidad,

siendo las más recurrentes las desnutrición infantil y las infecciones

respiratorias e intestinales.

Educación

Según el Plan de Desarrollo Concertado del distrito de Ventanilla,

son 145 centros educativos de los cuales el 36.55% es de primaria y el

22.75% es de secundaria.3

En la tabla 2, se observa que Ventanilla presenta data inferior

comparado con los demás distritos, teniendo como usuario vulnerable

al sector de educación primaria, los mismo que tienen una proyección

y demanda ante los carecimientos de espacios recreativos y deportivos

del distrito.

3 (Municipalidad Distrital de Ventanilla, 2020)

Tabla 2. Nivel de Eduación Inicial, Primaria y Secundaria

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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Vivienda

A nivel regional, el perfil urbano varía entre unidades de vivienda

como casas, departamentos, quintas, etc. Ventanilla esta caracterizada

por tener un perfil urbano mayoritario en casas independientes

representando el 98.6% mientras que el 1.1% representada por

departamentos.

Dentro de los acabados constructivos de las casas del distrito,

observamos que como material principal presentan el bloque de

cemento o el ladrillo. Además, observamos también el material de

madera en muros exteriores, esto se considera como material precario

puesto que no tienen un sistema estructural ni buenas condiciones

habitables.

Tabla 4. Material de Viviendas

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Tabla 3. Tipos de Viviendas

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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Las viviendas de Ventanilla presentan deficiencia en un porcentaje

del dieciocho por ciento, observándose que no tienen los estándares

minimos para una convivencia confortable.

Asimismo se evidencia que, aproximadamente, el dos por ciento no

cuenta con alumbrado eléctrico, pues estas viviendas se alumbran con

vela. Por otro lado, respecto a la red pública de agua, esta sólo

abastece, aproximadamente, al cincuenta y cuatro por ciento de todo el

distrito, esto conlleva a que más de la mitad de las viviendas compren

a las cisternas de agua para su consumo.4

Es por ello que, la realización de este proyecto generará no solo

impacto a nivel institucional urbano sino también a nivel de

infraestructura urbana por medio de redes de servicios básicos como

alcantarillado, redes de agua y luz en, al menos, el territorio emplazado

alrededor de este proyecto, y por ende permitirá mejorar los estandares

minismo de salubridad y habitabilidad en los hogares de Ventanilla.

Comercio

La estructura económica en nuestro país y especificanmente en la

ciudad de Lima presenta un crecimiento importante de las micro y

pequeñas empresas, desarrollando una interrelación de aquellos

emprendimientos desde la pequeña empresa hasta la gran empresa.

4 (Aponte, 2018)

Tabla 5. Microempresa, Pequeñas y Medianas Empresas

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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Ventanilla, desarrolla una actividad económica local muy compleja

ya que depende de cómo se mueva la economía en la ciudad de Lima

y de nuestro país. En la tabla precedente, podemos apreciar que en el

distrito en mención existe un grupo mayoritario de microempresas

mientras que las medianas y grandes empresas ocupan un número

minoritario. Esto refleja una cadena inconsecuente ya que la

dependecia comercial no aporta al crecimiento y desarrollo de un sector

o territorio específico.

En este proyecto, se impulsará naturalmente el comercio local en

función a la oferta y actividades que se brinden o realicen de acuerdo

al tipo de equipamiento urbano, al menos, en la periferia del mismo.

Imaginemos lo que podría generar otros proyectos de esta envergadura

en ubicaciones estratégicas del distrito.

Seguridad

La seguridad en el distrito de Ventanilla presenta una gran dificultad

para el bienestar social de la población y la inversión particular ya que

incrementa la desmotivación de la intervención ciudadana y disminuye

la construcción de equipamientos privados, respectivamente. La

vigencia de esta problemática impide acreditar la sostenibilidad y

sustentabilidad del crecimiento y desarrollo del distrito.

Tabla 6. Tipos de Delitos

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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En la tabla precedente podemos observar tres tipos de delitos que

enmarcan el mayor porcentaje general, siendo el consumo de drogas

como el primer caso crítico, seguido de los delitos contra la familia como

es la violencia familia y, los delitos contra la salud, el cuerpo y la vida.

Lo expuesto anteriormente no coloca en una realidad muy difícil y que

genera intranquilidad para todos los usarios del distrito.

En tal sentido, podemos decir que las actividades que se realicen en

este proyecto como las disciplinas deportivas y promociones culturales-

educativas para los jóvenes del distrito, contribuirá con la tasa de

ocupación activa disminuyendo el porcentaje o tasa de delitos.

Recreación
Los índices de usos recreacionales existentes son muy bajos

respecto al territorio total del distrito, dándose de manera concentrada

o dispersa. Según los tipos de recreación tenemos la vecinal, distrital y

regional. En vista de ello, Ventanilla carece de ejecución de obras

civiles respecto a usos recreacionales como son las losas deportivas,

complejos deportivos, espacios públicos, etc., lo que limita al desarrollo

deportivo y recreacional de la población distrital.

Actualmente, la recrecación vecinal está dada por grupos

residenciales que se encuentran ejecutados en los diferentes

asentamientos humanos de mediana densidad como son los parques y

las losas deportivas. Por otro lado, la recreación distrital está dada por

medio de amplios terrenos como es la Nueva Plaza de Armas y el

Parque Recreacional Keiko Sofía, los mismos que se vienen

ejecutando en la gestión del alcalde Pedro Spadaro. Finalmente, la

recreación regional está dada territorialmente bajo los alcances de la

Región Callao. Es así que los proyectos recreativos con carácter

regional incrementan diferentes factores urbanos como es la

accesibilidad, creando veredas pavimentadas y pistas asfaltadas; el

alumbrado público, disminuyendo la inseguridad ciudadana y; las
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visitas interdistritales que puedan generar los proyectos de ese carácter

como lo hará la obra en ejecución Parque Cultural Bicentenario donde

el suscrito formó parte del equipo de diseño de dicha mega obra.

Es así que, éste proyecto estaría catalogado como recreación

distrital con una extensión territorial de 24,978.24 metros cuadrados,

sin embargo, el impacto positivo que traerá consigue será a nivel

rregional y metropolitano.

Vialidad

La estructura vial, normativamente hablando, está clasificada por

cuatro categorías, siendo éstas la vía expresa regional, vía subregional,

vías arteriales, vísa colectoras y vías locales. Es importante mencionar

que el distrito de Ventanilla presenta insuficientes vías asfaladas, la

mayor parte en las vías colectoras y locales.

En cuanto al acceso viable de este proyecto se podría partir desde

la vía regional Panamericana Norte o la vía subregional Av. Néstor

Gambeta, ambas vías interconectan diversos distritos metropolitanos y

regionales.

En relación a las vías arteriales, se podría acceder al proyeco por

medio de la Av. Bolivia, Av. Brasil, Av. Indoamérica y la Av. Ecuador;

todas son vías de doble sentido interconectadas con la vía

Panamericana Norte y/o Av. Bolivia.

2.3.2.2 Análisis Micro-Urbano

A un nivel más detallado, entramos a un análisis y diagnóstico del

entorno inmediato del terreno. A continuación veremos los diferentes

factores que son aún más importantes ya que el beneficio principal es

lograr una rentabilidad social.
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Sectorización

El distrito de Ventanilla esta conformado por cuatro sectores, el

Complejo Deportivo se encontraría ubicado en el sector norte, el mismo

que presenta una población de aproximadamente sesenta y cuatro mil

personas. Dicho sector cuenta con importantes núcleos habitables

como son los asentamientos humanos. Por otro lado, este sector esta

dividido en 3 zonas esenciales, siendo éstas la zona alta, media y baja.

El Complejo Deportivo se encuentra ubicado en la zona baja del sector

norte.

Figura 21. Plano de Sectorización de Ventanilla
Fuente: https://elcomercio.pe/lima/ventanilla-inviable-convierta-provincia-pcm-231569-noticia/
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Condiciones Medioambientales

La perspectiva urbana del terreno presenta y campo desértico con

escasas zonas de áreas verdes. En relación a su clima, éste es húmedo

y frío durante el invierno mientas que durante el verano es húmedo y

cálido.

A continuación observaremos dos imágenes, en las cuales

constatamos la escasa vegetación del sitio, así como también la vista

desértica en la zona baja del presente sector norte. Además  el entorno

del terreno inmediato cuenta con vías locales asfaltadas, asegurando

la accesibilidad al Complejo.

Figura 23. Calles pavimentadas.
Fuente: Google Earth

Fuente: Google Earth
Figura 22. Paisaje desértico de la zona.
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Infraestructura de Servicios

El área cuenta con una cobertura integral de servicios a través de

redes de agua y alcantarillado, también con suministro de agua potable

y desague, electricidad, telefonía, internet y desechos líquidos.

El proyecto contará con todos los servicios básicos para ponder

tener una óptima funcionalidad a nivel de infraestructura. A

continuación observaremos que en las siguientes imágenes, el entorno

inmediato cuenta con lo mencionado anteriormente.

Fuente: Google Earth
Figura 25. Avenidas con Alumbrado Público

Figura 24. Líneas de transporte público
Fuente: Google Earth
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Características de Equipamiento

La zona cuenta con centros de educación primaria, secundaria y

servicios complementarios. También en esta zona se encuentra un

Centro de Salud, también espacios que están destinados a

equipamiento. Además cuenta con centros sociales para la comunidad

como comedores y locales populares. Al rededor del entorno inmediato

existen servicios automotrices, venta de insumos y materiales

ferreteros y programa de vaso de leche.

Es importante mencionar que en un radio de un kilómetro hay

presencia de por lo menos catorce centros educacionales entre incial,

primaria y secundaria, dato importante para complementar el desarrollo

de las diferentes disciplinas y actividades del Complejo Deportivo.

Fuente: Google Earth
Figura 27. Mercado 06 de Agosto

Fuente: Google Earth
Figura 26. Institución Educativa Técnica
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Características de Urbanización y Vivienda

La trama urbana que presenta el entorno del proyecto tiene una

estructuración ordenada y reticulada, las cuales se complementan con

las características del equipamiento y la infraestructura de servicios,

ambos mencionados anteriorimente.

Los componentes urbanos son importantes porque de ellos depende

la accesibilidad, la funcionalidad y la vivienda, ésta última porque los

habitantes, en su mayoría, cuentan con títulos de propiedad y su

construcción de vivienda es de material noble con un perfil urbano de

uno a dos pisos ya que su suelo es de salinidad arenosa.

Fuente: Google Earth
Figura 29. Estructura de manzaneo definido

Fuente: Google Earth
Figura 28. Tipología de casas de 1 y 2 pisos
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Selección del Terreno

Las propuestas de terreno se tomaron en base a criterios de

localización como la topografía, la demanda, el area total, la

zonificación, etc.

Propuesta Terreno 1

Ubicación: Losa Deportiva del A.P Las
Flores

Propietario: Municipalidad de Ventanilla

Zonificación: Zona de Recreación Pública

Área del Terreno: 9,449 M2

Área Libre: 2,834 M2

Área Ocupada: 0 m2

Área Construida: 0 m2

En un radio de 3 a 4km del terreno se
encuetran los siguientes equipamientos:

Educación 3

Salud 2

Recreación 0

El perfil Urbano de este sector del distrito
es de tipología de 3 a 4 pisos, siendo el
predominante de 3 pisos de altura.

Figura 31. Perfil Topográfico del Terreno 1
Fuente: https://www.google.com/earth

Figura 30. Propuesta de terreno 1
Fuente: Propia para la investigación
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Propuesta Terreno 2

Ubicación: Losa Deportiva del AH.
Shalom

Propietario: Mun. de Ventanilla

Zonificación: Zona de Recreación
Pública

Área del Terreno: 19,996 M2

Área Libre: 5,998.8 m2

Área Ocupada: 0 m2

Área Construida: 0 m2

En un radio de 3 a 4km del terreno se
encuetran los siguientes
equipamientos:

Educación 1

Salud 1

Recreación 0

El perfil Urbano de este sector del distrito
es de tipología de 1 a 2 pisos, siendo el
predominante de 1 pisos de altura.

Figura 32. Propuesta de terrreno 2
Fuente: Propia para la investigación

Figura 33. Perfil Topográfico del Terreno 2
Fuente: https://www.google.com/earth
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Figura 35. Perfil Topográfico del Terreno 3

Propuesta Terreno 3

Ubicación: Av. Brasil

Propietario: Municipalidad de Ventanilla

Zonificación: Recreación Pública

Área del Terreno: 24,978 m2

Área Libre: 7,493.4 m2

Área Ocupada: 0 m2

Área Construida: 0 m2

En un radio de 3 a 4km del terreno se
encuetran los siguientes equipamientos:

Educacion 10

Salud 3

Recreación 5

El perfil Urbano de este sector del distrito
es de tipología de 1 a 2 pisos, siendo el
predominante de 2 pisos de altura.

Figura 34. Propuesta de terreno 3
Fuente: Propia para la investigación

Fuente: Propia para la investigación
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Como pudimos observar, cada propuesta de terreno presentó

diferentes criterios de localización y características urbanas. A

continuación detallaremos el resumen ponderado por cada alternativa

de terreno a modo de justificar su elección.
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Tabla 7. Criterios de Localización

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.



42

2.3.3. Estudio de Casos Análogos

En este caso, y como en mayoría de muchos, el Complejo tuvo referentes

para su diseño y emplazamiento. A continuación observaremos tres

referentes internacionales los cuales aportan criterios de diseño

importantes.

2.3.3.1. Centro Comunal Independencia

El Centro Comunitario Independencia5 fue inaugurado en el mes

de septiembre del año 2011. Su construcción fue dada por el

gobierno del estado de Nuevo León. El área es de 7.100 metros

cuadrados y se encuentra ubicado en la Colonia Independencia.

2.3.3.2. Complejo Deportivo Vallehermoso

El Complejo Deportivo Vallehermoso6 está ubicado en un área

céntrica de la ciudad de Madrid, en el barrio de Vallehermoso. En

5 Ver anexo 1-5.
6 Ver anexo 6-10.

Figura 36. Centro Comunal Independencia
Fuente:https://www.archdaily.pe
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este lugar se ubicó el complejo del Estadio Vallehermoso, que fue

construido en los años 50.

2.3.3.3. Centro Recreativo Comunitario Clareview

El Centro Recreativo Comunitario Clareview7 presenta un aréa

de 17,651 metros cuadrados. Es considerado como un estudio del

master plan de la ciudad de Edmonton, Canadá. Diseñado con la

finalidad de promover la relación con la población comunitaria y la

interacción segura para garantizar los servicios de biblioteca y

soporte comunitario.

7 Ver anexo 11-15.

Fuente:https://www.archdaily.pe

Figura 37. Complejo Deportivo Vallehermoso

Figura 38. Centro Recreativo Comunitario Clareview
Fuente:https://www.archdaily.pe
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2.3.4. Leyes, Normas y Reglamentos aplicables en la Propuesta Urbano
Arquitectónica

Todo proyecto arquitectónico tiene la obligación de ser diseñado y

elaborado bajo los estándares de calidad que norman el Reglamento

Nacional de Edificaciones.

Este proyecto ha sido diseñado siguiendo diferentes normas tecnicas8:

CE.030, GE.020, A.010, A.090, A.100, A.120, A.130.

8 Ver anexo 16.

Figura 39. Reglamento Nacional de Edificaciones
Fuente: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_789507-

MPE32187000452_092019-V.jpg
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2.3.5. Esquema de Procedientos Administrativos Aplicables

A continuación se explica mediante un esquema los pasos a seguir para

poder darle viabildiad al presente proyecto bajo los parámetros urbanisticos

del distrito de Ventanilla.

Figura 40. Esquema de pasos para obtención de licencia de edificación.
Fuente: Propia para la investigación.
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2.4.PROGRAMA URBANO ARQUITECTÓNICO

2.4.1. Definición de los usuarios

2.4.1.1  Análisis Socio Demográfico

El número de habitantes en el distrito de Ventanilla esta

conformados por 372,899 personas, las cuales representan el

36.8%, según INEI.

La estructura de edades esta clasificada por grupos etarios.

Como mencionamos anteriormente, el Complejo Deportivo tiene

como usuario principal a los jóvenes del distrito, los mismo que

están representados por el grupo etario infantil y jóven, según la

siguiente figura.

Figura 41. Datos de la Población del Callao
Fuente: INEI

28%

26%

25%

14%

7%

Infantil Joven Adulta Joven Adulta Adulta Mayor

Figura 42. Porcentaje de Población por edades
Fuente: INEI



47

Siguiendo con los pesonajes principales de este proyecto, es

importante mencionar la diferencia encontrada entre los

hombres y mujeres, resutando en mayoría las mujeres del

distrito.

El objetivo de este Complejo Deportivo es poder satisfacer las

necesidades sociales, culturales, deportivas y educativas. El

principal usuario objetivo para este proyecto son los jóvenes, que

de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, la edad

comprende entre los 10 a 24 años.

Este proyecto es el generador de una sociedad productiva

que mejora las condiciones de habitabilidad de los residentes en

Ventanilla.

Mujeres 50.8% Hombres
49.2%

Nacimientos:
48.1%

Defunciones:
43.8%

Nacimientos:
51.9%

Defunciones:
56.2%

Fuente: Propia para la investigación.

Figura 43. Índice de género.
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2.4.1.2 Clasificación del Usuario por Zonas

Los usuario del Complejo Deportivo, se pueden clasificar

según las actividades que realicen en el sitio, ya sea eventual o

permanente y son los siguientes: Usuario de Zona Cultural,

Usuario de Zona Social, Usuario de Zona Deportiva, Personal

Administrativo, Personal Formativo y Personal de Servicio.

Tabla 8. Clasificación del usuario eventual y permanente.

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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Flujo y Necesidades de los Usuarios

Como parte de la programación arquitectónica, es necesario

conocer cuál y cómo será el flujo y necesidad de cada usuairo

para el Complejo Deportivo.

Personal Administrativo

Personal Docente

Personal de Servicio / Técnico

Ingreso Registra su
asistencia

Se presenta
a secretaría

Entra a su
oficina Va al Baño

Recoge
documento

en el Archivo
Horario de
refrigerio

Va a las
reuniones de

trabajo

Culmina su
horario
laboral

Ingreso Registra su
asistencia

Se presenta
en secretaría

Entra a la
sala de

profesores
Va al Baño

Se va a la
cafetería

Se dirije al
salón de

clase
Horario de
refrigerio

Culmina su
horario
laboral

LIMPIEZA Ingreso Registra su
asistencia

Cambio de
Uniforme Va al Baño

Alista
implementos
de Trabajo

Se dirije a su
área

Horario de
refrigerio

Recoje y
Retira la
basura

Culmina su
horario
laboral
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CAFETERÍA Ingreso Registra su
asistencia

Cambio de
Uniforme Va al Baño

Se dirije a la
Cocina

Alista
implementos

de cocina
Recepciona
alimentos

Almacena
alimentos

Atención a
los Usuarios

Horario de
Refrigerio

Realiza
Limpieza de su

espacio
Culmina su

horario laboral

MANTENIMIENTO Ingreso Registra su
asistencia

Cambio de
Uniforme

Va al Baño Se dirije a su
área de trabajo

Alista
herramientas

de trabajo

Inicia con el
mantenimiento

de PC

Horario de
Refrigerio

Culmina su
horario laboral

SEGURIDAD Ingreso Registra su
asistencia

Cambio de
Uniforme

Va al Baño Se dirije a su
área de trabajo

Se dirijie a la
oficina de

control

Inicia con el
mantenimiento

de PC

Horario de
Refrigerio

Culmina su
horario laboral
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Usuario de Zona Cultural

VISITANTES Ingreso Solicita
información

Se dirije al
Aula / Auditorio / Sala de

Exposición

Va al Baño Se dirije a la
Cafetería

Culmina su
recorrido

ALUMNOS Ingreso
Solicita

información / Se
Matricula

Se dirije a su
zona

Espera el inicio
de clase Va al baño Se dirije a la

cafetería Entra al Aula

Culmina su
Clase

BIBLIOTECARIO Ingreso Registra su
Asistencia

Guarda sus
objetos

personales

Se dirije a laborar
/ Brinda informes

Arreglo de Libros /
Revistas / Videos

Inicia su horario
de refrigerio

Culmina su horario
laboral
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Usuario de Zona Social

VISITANTE Ingreso Solicita
información Se dirije al baño

Se dirije a la
cafetería

Ingresa a las
charlas

Culmina su
recorrido

ALUMNO Ingreso Solicita
información Se dirije al salón

Se presenta con la
secretaría Se dirije al baño Entra en consulta

Culmina su
consulta / se

retira

PSICÓLOGO Ingreso Registra su
asistencia

Se presenta con
la secretaria

Se dirije al
consultorio

Retira
expediente

Se dirije al
baño

Inicia su horario
de refrigerio

Culmina su
horario laboral
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Usuario de Zona Deportiva

ALUMNOS Ingreso Solicita
información

Se dirije
al área de
deporte

Se dirije a
los

vestuarios
Se dirije al

baño
Realiza el
deporte
elegido

Se asea Culmina su
clase

VISITANTE Ingreso Solicita
información

Se dirije al área de
deporte

Se dirije al baño Se dirije a la
cafetería

Culmina su
recorrido

PROFESO
R Ingreso Registra su

asistencia

Se dirije a
alistarse y dejas

sus objetos
personales

Se dirije al
baño

Alista
implementos
de la clase

Ingresa a la
clase

Realiza su
aseo

Culmina su
horario laboral
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2.4.2. Descripción de Necesidades Arquitectónicas

A continuación, las necesidades arquitectónicas del proyecto.

Tabla 9. Necesidad arquitectónicas.

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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2.4.3. Cuadro de Ambientes y Áreas

A continuación, el cuadro de ambientes y áreas del proyecto.

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Tabla 10. Cuadro de ambientes y áreas.
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Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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2.5.CONCEPTUALIZACIÓN DEL OBJETO URBANO ARQUITECTÓNICO

2.5.1. Esquema Conceptual

Las terrazas o andenes incas fueron las obras

más importantes de adaptación al paisaje que

existía en el Perú, fueron utilizadas como

muros de contención, para sitios

ceremoniales, y para el cultivo de alimentos.

La aplicación de andenes o terrazas para el

proyecto nos ayuda a generar espacios a

diferentes niveles, generando diversas

actividades, dando a su vez mayor

importancia a cada espacio.

Terraza 1

Terraza 2
Terraza 3
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2.5.2. Idea Rectora y Partido Arquitectónico

Para llevar a cabo este proyecto, se centró

en la forma del suelo irregular ya que tiene

pendientes pronunciadas y/o desniveladas,

y por eso se opta por utilizar estos espacios

aterrazados para generar diferentes

actividades de importancia.

Asimismo, al generar las

terrazas, generamos espacios

de encuentro como plazas que

nos ayudan a tener una mejor

distribución de las diferentes

áreas que tiene el proyecto.

Para la distribución de los

diferentes espacios del complejo

se tuvo en cuenta la trama

irregular que presenta el distrito,

a su vez esto nos permite

configurar los espacios de una

manera libre, es por eso que

tomamos en consideración las

plazas centrales como espacios

irregulares en el proyecto.
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2.6.DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.6.1. Memoria Descriptiva del Proyecto

2.6.1.1 Memoria de Arquitectura

La presente memoria descriptiva, se refiere a un “Complejo

Deportivo con Equipamiento Comunitario para la Promoción

Cultural-Educativa en los Jóvenes del distrito de Ventanilla”,

que se encuentra ubicado entre las Av. Ecuador, Av. Brasil y

Av. Indoamérica.

El terreno seleccionado para el proyecto cuenta con un área

total de 24,978.24m2, con 3 frentes que tienen pistas y veredas

los cuales forman parte de la habilitación urbana actual del

distrito. Sus colindantes son:

Por el frente: Colinda con Av. Indoamérica con una línea

quebrada de 7 tramos que, de izquierda a derecha miden

59.61ml, 2.67ml, 13.42ml, 34.04ml, 35.25ml, 34.04ml, y

121.31ml respectivamente.

Por la derecha: Colinda con I.E. Villa los Reyes Politécnico con

una línea recta de 197.13ml.

Por la izquierda: Colinda con Av. Brasil con una línea recta de

170.15ml.

Por el fondo: Colinda con Av. Ecuador con una línea recta de

104.80ml.

Respecto a la accesibilidad vehicular el proyecto cuenta con 2

ingresos vehiculares ubicados por:
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Av. Ecuador: Con un total de 22 espacios para

estacionamiento público que cuenta con 2 estacionamientos

para discapacitados

Av. Brasil: con un estacionamiento para 2 buses, 8 espacios

para vehículos público/privado y 20 para bicicletas.

Respecto a la descripción de la distribución propuesta, el

proyecto consta de 4 sectores denomiados zona 1, 2, 3, 4 y 5.

Zona 1 – Piscina Semiolímpica: NPT -12.80
Con un ingreso desde la “Plaza Central” en el cual están

distribuidos los siguientes espacios: Hall de ingreso, Tópico con

SSHH, SSHH para el entrenador, SSHH para discapacitados,

vestidores con SSHH y duchas para damas, vestidores con

SSHH y duchas para varones, tablero eléctrico, calefacción,

llega escalera desde cuartos técnicos.

Zona 2 y 4 – Cancha de Fútbol, losas multiusos y sus
obras complementarias:

Cancha de Fútbol 5: NPT-13.80: con gradería y vestidores

para damas, cuarto técnico, vestidores para varones y

boletería. Cancha de Fútbol 7: NPT–12.80: con gradería.

Cancha de Fútbol 11: NPT–10.80: con gradería, hall de

ingreso, vestuarios varones con SSHH y duchas, baño-

vestuario del entrenador, SSHH de personal de limpieza,

control, tópico, vestuario damas con SSHH y duchas. Losa

Multiuso: NPT–7.80: con gradería y uso compartido con

vestuario para damas y varones así como también duchas y

SSHH. Estacionameinto n° 2: NPT-5.30: con 8 boxes

vehiculares y 20 boxes para bicicletas.
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Zona 3 – Equipamiento comunitario:
Con un área de 1,083.73m2 de área construida, el

equipamiento está distribuido en 4 niveles, los cuales son:

1er nivel: NPT -4.40
Hall, Estar, circulación, secretaría, gerencia, cuarto de

tableros, sala de usos múltiples, SSHH 01 discapacitados,

SSHH 02, SSHH 01, sube escalera con ascensor a 2do nivel.

2do nivel: NPT – 1.05
Llega escalera de 1er nivel, hall, circulación, taller para niños

8-9 años con depósito, cuarto de limpieza 01, SSHH 04

discapacitados, SSHH 05, SSHH 06, cuarto de tableros,

atención, depósito de libros, videoteca, área de lectura y

hemeroteca, sube escalera con ascensor a 3er nivel.

3er nivel: NPT +2.25
Llega escalera de 2do nivel, Hall, circulación, sala de

exposiciones con depósito, cuarto de limpieza, SSHH 07

discapacitados, SSHH 08, SSHH 09, Cuarto de tableros, sala

de danzas y baile con depósito, sube escalera a azotea.

Azotea: NPT +5.55
Llega escalera de 3er nivel, cuarto de máquinas, Hall, cuarto

de limpieza, almacén 01, almacén 02, azotea.

Zona 5 – Obras exteriores:
Comprende los reforzamientos de salud y terreno con muros

y muretes de contención. Además de geo sintéticos.
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2.6.1.2 Memoria de Estructuras

En el proyecto se desarrollarán actividades de práctica

deportiva, recreación pasiva y recreación activa.

Adicionalmente el denominado complejo deportivo albergará

edificaciones complementarias para el buen funcionamiento

del proyecto. Dichos elementos constructivos son áreas

administrativas, talleres, salas de exposición, salón de usos

múltiples, taller de danza, cafetín distribuidos estratégicamente

dentro del predio.

El proyecto consta de 4 sectores denominados zona 1, 2, 3,

4 y 5.

Zona 1 – Piscina Semiolímpica: una piscina semiolímpica en

el que existen camerinos y servicios higiénicos con pórticos de

concreto armado una cobertura metálica autoportante.

Zona 2 – Canchas de Fútbol y losas multiusos: En el que se

encuentran losas de concreto y canchas sintéticas, con sus

respectivas graderías.

Zona 3 – Equipamiento Comunitario: en el que se encuentra

una edificación de 3 niveles que incluye un ascensor

autoportante con placas de concreto armado.

Zona 4 – Otras infraestructuras: se encuentran estructuras

de albañilería confinado y pórticos de concreto armado como

los camerinos de futbol 11, servicios higiénicos exteriores y

cafetería.
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Zona 5 – Obras exteriores: comprende los reforzamientos de

talud y terreno con muros y muretes de contención. Además de

geo sintéticos.

Por otro lado, el sistema estructural comprende pórticos con

columnas y vigas peraltadas en ambas direcciones.

Dado que se tienen paños aproximadamente cuadrados, el

sistema de techado es en base al aligerado de 20cm y 25cm

de espesor en una y dos direcciones. Para el resto de paños

de luces menores se ha utilizado aligerado de 20cm en un solo

sentido.

Análisis sísmico:
Para la evaluación de las estructuras se ha realizado un

modelo sísmico de cada edificio, utilizando los siguientes

parámetros sísmicos:

La norma actual considera:

V = U S C Z / R x P
Donde:

U = 1.0 (Categoría C, edificaciones comunes)

Z = 0.45 (Zona 4)

S3 = 1.10 (Factor de suelo correspondiente al tipo de suelo

de cimentación S3 para un periodo determinante Tp=1.0 seg.)

Factor de Reducción Sísmica (R):

Rx = Ry = 8 (Sistema de placas de concreto armado)

A pesar de que la estructuración se basa en placas y pórticos

de concreto armado se considera R=8, factor que corresponde

a una estructura de placas, para mayor seguridad del análisis.
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Cortantes en el primer nivel (V) y Desplazamientos:
El cortante obtenido en el primer nivel de los edificios esta

en el orden del veintiseis por ciento del peso total de cada

edificio. Los desplazamientos laterales son menores a los

máximos permitidos por la norma.

Diseño en concreto armado:
El diseño de muros de concreto armado, columnas, placas,

vigas, losas y cimentación fue realizado por el método de

resistencia, siguiendo las indicaciones de la Norma Peruana de

Concreto Armado E-060. Se ha considerado que el concreto

sea de resistencia a la compresión f’c=210 kg/cm² y que el

acero corrugado sea de fy=4200 kg/cm².

Diseño de la cimentación:

De acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto, se tiene

una capacidad portante de 0.88 Kg/cm2. La cimentación de la

estructura consta de zapatas aisladas, zapatas combinadas y

cimientos corridos.

2.6.1.3 Memoria de Instalaciones Eléctricas

Condiciones Ambientales:
El equipamiento y material eléctrico son para montaje

exterior los cuales deberán ser a prueba de humedad, en

general deberán ser apropiados para que su operación cumpla

con los requerimientos de diseño de instalaciones eléctricas en

el lugar de su instalación, cuyas condiciones ambientales,

climáticas son las siguientes:

Altitud sobre el nivel del Mar : menor a 1 000 m

Temperatura Ambiente Mínima : 14 °C

Temperatura Ambiente Máxima : 32 °C
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El complejo deportivo, contara con sistema eléctrico

considerando las normativas vigentes actuales, Contara con

Zonas diferenciadas, Piscina SEMIOLIMPICA, la cual contara

con iluminación por medio de reflectores, del tipo LED, Las

canchas deportivas, tendrán iluminación LED por medio de

reflectores instalados en postes de concreto, La iluminación

exterior de los caminos, y el estacionamiento contara con

iluminación LED instalada en poste metálico, La zona central

del complejo contara con luminarias ornamentales para decorar

los caminos de alto tránsito, en todo momento se plantea el

confort seleccionando la temperatura de color adecuado para

evitar deslumbramientos y cuidar los UGR respectivos.

Planeamiento eléctrico:
Se suministra la energía necesaria mediante una

subestación aérea biposte, con un transformador de 200KVA,

de 10KV con proyección a 20KV, delta estrella para un sistema

en baja tensión 380/220.

Tableros y suministro:
Se proyectará un tablero eléctrico general ubicado a la

interperie en las faltas de la subestación montado encima de

un pedestal hueco cobre el cual estarán los conductores

alimentadores de los Sub tableros. Los alimentadores, serán

instalados en ductos subterráneos enterrados a una

profundidad mínima de 0.6m, con separación entre circuitos de

190mm, en los lugares de alta carga. Como estacionamientos,

ingreso y salida de carros, estarán enterrados a una

profundidad mínima de 0.9m evitando de esta manera que el

esfuerzo de corte afecte al ducto subterráneo, para facilitar la

instalación de estos alimentadores, se instalarán buzones

eléctricos de registro.
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Iluminación:
Las luminarias a utilizar serán led, adosados, empotrados,

en las edificaciones, mientras que en los exteriores serán del

tipo de alumbrado público ornamentales y reflectores. Las

luminarias tipo alumbrado público se instalarán en postes

metálicos, mientras que los reflectores se instalarán en

crucetas metálicas montadas en postes de concreto. Los

detalles se encuentran en los planos respectivos del proyecto.

El encendido y apagado de las luminarias serán de manera

manual y/o automática.

Sistemas de Puestas a Tierra:
Se instalará un sistema de puesta a tierra cercano al tablero

general el cual garantizará una resistencia menor a 20 ohm. Se

instalará un conductor de puesta a tierra para los circuitos

desde la barra de puesta a tierra del tablero de distribución

general. Este será del mismo tipo del cable de energía, en la

subestación aérea se utilizarán dos puestas a tierra.

Máxima demanda:
Se ha calculado la carga instalada y máxima demanda

siguiendo los parámetros establecidos en el Código Nacional

de Electricidad CNE-2011 teniendo en cuenta la potencia de

cada equipo y su factor de demanda y simultaneidad.
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2.6.1.4 Memoria de Instalaciones Sanitarias

Para el abastecimiento de agua potable se requiere una

conexión de 3/4”Ø la cual será tomada de la red de agua del

concesionario (Sedapal), con el fin del llenado de la cisterna

que en su conjunto tienen un volumen de 13.34 m3. El predio

cuenta con una conexión de ¾”, la cual será usada en el

presente proyecto. La ubicación de la conexión se mantendrá,

ya que, sobre el cálculo hidráulico, no se requiere su

reubicación. Luego del medidor se instalar un adaptador de

ampliación de diámetro, para continuar con tuberías de 1” de

diámetro, enterradas a 0.80m sobre el nivel de piso terminado.

Esta tubería llega hasta las cisternas enterradas, para su

abastecimiento.

El sistema planteado para abastecer de agua fría al

Complejo Deportivo, comprende un sistema de presión

constante y velocidad variable. La distribución se realizará

mediante un sistema de impulsión (comprendido por dos

electrobombas de presión constante y velocidad variable) y un

alimentador de 2½”. Las tuberías de succión serán de 3”, y el

sistema estará automatizado para que funcionen las

electrobombas de forma alternada, con el objetivo de

desarrollar un desgaste homogéneo.

Para el sistema, las redes irán enterradas, según lo

especificado en planos, en las zonas de cambio de nivel, las

tuberías lo realizarán mediante juego de accesorios.

A continuación veremos las dotaciones de agua según la

normativa:
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Tabla 11. Dotaciones diarias según ambiente designado

Fuente: Propia para la investigación.
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Tabla 12. Acometida de agua

Para el abastecimiento de agua para riego de áreas verdes

se requiere una conexión de 4”Ø de agua tratada, la cual se

proyecta será tomada de la red de agua del concesionario

(Sedapal), cuando existan las redes, con el fin del llenado de la

cisterna que en su conjunto tienen un volumen de 14.92 m3.

Las conexiones estarán ubicada adyacentes al ingreso del

Fuente: Propia para la investigación.
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estacionamiento. Al inicio del servicio, se dejará una toma tipo

siamesa, para el abastecimiento mediante camiones cisternas,

para que a futuro se realice la conexión directa. Desde la

conexión va una tubería de 4” enterrada, hasta las cisternas.

El sistema planteado para abastecer de agua para riego de

áreas verdes al Complejo Deportivo, comprende un sistema

presurizado para las zonas de demanda.

La distribución se realizará mediante un sistema de

impulsión (comprendido por tres electrobombas de presión

constante y velocidad variable) y un alimentador de 2½”. En el

proyecto se considera dos cisternas de 7.46 m3, lo que hace

en total 14.82 m3. La cisterna se ha divido en dos, para realizar

el manteniendo de las cisternas sin alterar el abastecimiento.

Para el presente proyecto se ha previsto una (01) conexión,

de tal forma que los desagües puedan descarar a la red pública

por gravedad. Se han establecido los puntos desagüe de

acuerdo a la distribución de aparatos fijados en arquitectura,

con el dimensionamiento de tuberías y accesorios adecuados

según lo estipulado por el Reglamento Nacional de

Edificaciones.

Se ha diseñado un sistema de ventilación con tuberías y

accesorios empotrados en paredes, de tal forma que se

obtenga una máxima eficiencia en todos los puntos que

requieran ser ventilados, a fin de evitar la ruptura de sellos de

agua, alzas de presión y la presencia de malos olores.
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Tabla 13. Acometidas de desagüe

Por otro lado, el Complejo Deportivo contempla una piscina

semiolímpica, la cual ha sido diseñada en base al Reglamento

Sanitario de Piscinas, aprobado mediante Resolución Suprema

N° 22-Salud-SA.

Fuente: Propia para la investigación.
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2.6.1.5 Memoria de Seguridad

Tratándose de un local dedicado a la recreación y deportes,

en donde el sector a desarrollar es el Equipamiento

Comunitario, los ambientes tienen una mínima carga

combustible. El equipamiento de seguridad contra incendios

del local será implementado de acuerdo a las exigencias del

Reglamento Nacional de Edificaciones.

El edificio  contará con un Sistema de Detección  y Alarma

Centralizado con cobertura in|tegral, los mismos que estarán

estratégicamente ubicados en todas las áreas de los diferentes

niveles, depósitos, archivo, oficinas, y áreas comunes, los

mismo que estarán conectados y monitoreados desde la

Central de Alarma Contra Incendios ubicada en el pasilllo del

primer nivel; La ubicación de cada uno de estos elementos se

encuentra graficado en los planos de señalización.

La capacidad de aforo total es de 278 ocupantes, la misma

que ha sido determinada en base a la cantidad de ambientes,

detallado a continuación:



73

Bajo la metodología especificada en el RNE y la NFPA 101,

el local cumple con los requisitos establecidos. La máxima

distancia de recorrido desde cualquier punto de la edificación

hasta una zona segura no excede de los 45 metros, lo que se

puede verificar en planos de Evacuación; en este sentido se

cumple con esta normatividad porque la máxima distancia está

por debajo de este recorrido.

Los equiposn de iluminación de emergencia serán instalados

con especial énfasis en los corredores, escalera, salida y demás

componentes de evacuación tal como se muestra en planos de

señalización.

Tabla 14. Cuadro de aforo del sector Centro Comunitario

Fuente: Estadística de archivo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.
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CAPÍTULO III

III. ANTEPROYECTO
3.1.PLANTEAMIENTO INTEGRAL

3.1.1. Plano de Ubicación y Localización (Norma GE. 020 artÍculo 8)
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3.1.2. Plano Perimétrico – Topográfico
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3.1.3. Plan Maestro (Plano integral de toda el área de intervención)
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3.1.4. Plot Plan
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3.2.ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO
3.2.1. Planos de distribución por sectores y niveles
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3.2.2. Planos de techos
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3.2.3. Plano de elevaciones
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3.2.4. Plano de cortes
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3.2.5. Vistas 3D – Esquemas tridimensionales
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3.3.PLANTEAMIENTO ESTRUCTURAL PRELIMINAR
3.3.1. Esquema del sistema estructural

En el proyecto se desarrollarán actividades de práctica deportiva,

recreación pasiva y recreación activa. Adicionalmente el denominado

complejo deportivo albergará edificaciones complementarias para el

buen funcionamiento del proyecto. Dichos elementos constructivos son

áreas administrativas, talleres, salas de exposición, salón de usos

múltiples, taller de danza, cafetín distribuidos estratégicamente dentro

del predio.

El proyecto consta de 4 sectores denominados zona 1, 2, 3, 4 y 5.

Zona 1 – Piscina Semiolímpica: una piscina semiolímpica en el que

existen camerinos y servicios higiénicos con pórticos de concreto

armado una cobertura metálica autoportante.

Zona 2 – Canchas de Fútbol y losas multiusos: En el que se

encuentran losas de concreto y canchas sintéticas, con sus respectivas

graderías.

Zona 3 – Equipamiento Comunitario: en el que se encuentra una

edificación de 3 niveles que incluye un ascensor autoportante con

placas de concreto armado.

Zona 4 – Otras infraestructuras: se encuentran estructuras de

albañilería confinado y pórticos de concreto armado como los

camerinos de futbol 11, servicios higiénicos exteriores y cafetería.

Zona 5 – Obras exteriores: comprende los reforzamientos de talud y

terreno con muros y muretes de contención. Además de geo sintéticos.

Por otro lado, el sistema estructural comprende pórticos con columnas

y vigas peraltadas en ambas direcciones.

Dado que se tienen paños aproximadamente cuadrados, el sistema
de techado es en base al aligerado de 20cm y 25cm de espesor en
una y dos direcciones. Para el resto de paños de luces menores se ha
utilizado aligerado de 20cm en un solo sentido.
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CAPÍTULO IV

IV. PROYECTO
4.1.PROYECTO ARQUITECTÓNICO

4.1.1. Planos de distribución del sector por niveles
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4.1.2. Plano de elevaciones
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4.1.3. Plano de cortes
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4.1.4. Planos de detalles arquitectónicos
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4.1.5. Plano de detalles constructivos
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4.2. INGENIERÍA DEL PROYECTO
4.2.1. Planos de Diseño Estructural – a nivel de pre dimensionamiento

(sector asignado)
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4.2.2. Esquema General de Instalaciones Sanitarias - General a escala
de anteproyecto)



92

4.2.3. Esquema General de Instalaciones Eléctricas - General a escala
de anteproyecto)
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4.3.PLANOS DE SEGURIDAD
4.3.1. Planos de señalética y evacuación
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CAPÍTULO V
V. DISCUSIÓN

El deporte y recreación es esencial como objetivo de las instituciones

gubernamentales locales, ya que éstas se deben a varios indicadores de

desarrollo y promoción siendo uno de ellos la influncia de actividades pasivas y

activas . Es en ese marco, el motivo por el cual se ha realizado este trabajo de

investigación, con la finalidad de analizar, observar y demostrar la relación

existente entre dichas actividades y la población potencial de todo un distrito como

es el de Ventanilla.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos de las muestras de estudio, las

cuales demostraron que lo que se necesita en el distrito en mención es un

Complejo Deportivo, es que la programación arquitectónica se base en las

necesidades de los usuarios, quienes son los conductores de que el proyecto

tenga funcionamento, contribuyendo en su uso personal administrativo, personal

públicos (jóvenes, adultos y ancianos) y personal de mantenimiento.

En cuanto a la relación entre gestionar y promover la enseñanza cultural –

educativa se ha obtenido como resultado una relación importante y considerable

ya que se incentivará al jovén o adulto mayor en aprender o que se interese en

temas o actividades que consideraba descartadas.

En consecuencia, un Complejo Deportivo en el distrito de Ventanilla es

necesario para fomentar e incentivar actividades y educación cultural en los

jóvenes y asi aportar al desarrollo físico y la calidad cultural del distrito.
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CAPÍTULO VI
VI. CONCLUSIONES

De acuerdo al análisis se concluye que, el distrito de Ventanilla cuenta con

espacios recreacionales, los cuales permiten emplazar equipamientos de

diferentes categorías como vecinal, distrital o regional. En este caso, el proyecto

es de carácter distrital, sin embargo, gracias a su envergadura, se puede

considerar de carácter regional ya que tiene accesiblidad, por medio de vias

expresas nacionales o regionales, sub regionales, arteriales y colectoras;

jerarquía, por sus 24,978.24 metros cuadrados; demanda, porque en un radio no

menor a 6 km encontramos variados equipamientos entre salud y educación y;

finalmente por su ubicación, ya que esta emplazado en el sector norte, el mismo

que presenta mayor tasa población respecto a jóvenes del distrito.

En un marco específico podemos concluir los siguientes puntos:

En primer lugar, el diseño de los espacios destinados para actividades

deportivas impulsará el desarrollo de las diferentes disciplinas que se practican en

el distrito, además de pontenciar el desarrollo psicomotriz de la población

permitiendo la cobertura de la demanda actual.

En segundo lugar, el diseño de espacios para actividades recreativas pasivas

y activas, como las plazas y área de juegos respectivamente, impactará

positivamente en el bienestar del distrito, permitiendo el desarrollo de actividades

de acuerdo al tipo de usuario, que van desde niños hasta adultos mayores; con la

finalidad de generar espacios diversos y apropiados para cada uno de ellos.

En tercer y útlimo lugar, el diseño de una edificación para actividades culturales-

educativas, incrementará el desarrollo social integrado a través de espacios que

permitirán la inclusión de los distintos grupos etarios y sociales que se encuentran

en el distrito.

Finalmente, se concluye que el beneficio que este espacio público representa

para los habitantes del distrito es fundamental para mejorar su calidad de vida, ya
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que al poseer instalaciones adecuadas para el sano esparcimiento permite

integrar a la sociedad de manera segura; y a su vez fomenta la participación

ciudadana generando la colaboración de los propios habitantes del distrito.

Inclusive estos espacios crean grandes ventajas para la ciudad, ya que los

complejos deportivos ayudan a favorecer la actividad de los jóvenes de la

localidad, lás áreas verdes crean microclimas, ayuda a producir más oxigeno,

entre otras ventajas. De la misma manera marcaría un punto de partida que

incentive a la ciudadanía a cuidar y proteger dichos espacios, adquiriendo con ello

un valor de compromiso.
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CAPÍTULO VII
VII. RECOMENDACIONES

El diseño de la propuesta del Complejo Deportivo, se define como una

necesidad que exige el distrito de Ventanilla para el desarrollo y formación

deportiva, cultural y educativa. Es un proyecto que al intervenir provocará un

impacto positivo a través de la rentabilidad social para la ciudad. A continuación,

se detallan las recomendaciones:

 Se recomienda la elaboración de un plan de desarrollo deportivo

interno que incluya a los terrenos o zonas que carezcan de espacio

público a modo de lograr cubrir la demanda actual y futura.

 Por otro lado, se debe proponer el desarrollo de actividades de

acuerdo al tipo de usuario, que van desde niños hasta adultos

mayores; con la finalidad de generar espacios diversos y apropiados

para cada uno de ellos.

 Asimismo, se debe buscar e incentivar actividades culturales-

educativas para incrementar el desarrollo social integrado a través

de espacios que permitirán la inclusión de los distintos grupos etarios

y sociales que se encuentran en el distrito.
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ANEXOS
Anexo 1. Centro Comunal Independencia
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Anexo 2. Centro Comunal Independencia
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Anexo 3. Centro Comunal Independencia
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Anexo 4. Centro Comunal Independencia
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Anexo 5. Centro Comunal Independencia
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Anexo 6. Complejo Deportivo Vallehermoso
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Anexo 7. Complejo Deportivo Vallehermoso
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Anexo 8. Complejo Deportivo Vallehermoso
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Anexo 9. Complejo Deportivo Vallehermoso
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Anexo 10. Complejo Deportivo Vallehermoso
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Anexo 11. Centro Recreativo Comunitario
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Anexo 12. Centro Recreativo Comunitario
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Anexo 13. Centro Recreativo Comunitario
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Anexo 14. Centro Recreativo Comunitario
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Anexo 15. Centro Recreativo Comunitario
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Anexo 16. Reglamento Nacional de Edificaciones

Norma A.0.10: Condiciones Generales de Diseño

Normativa Descripción Grafico

Capitulo VI,
Circulación
vertical, aberturas
al exterior, vanos
y puertas de
evacuación.

Art.32 - Tendrán un ancho mínimo de 1,00
m, incluyendo pasamanos, entre los
paramentos que la limitan. En ausencia de
paramento, se considera la sección.

- La pendiente máxima será de 12% y
estará determinada por la longitud de la
rampa.

- Deberán tener barandas según el ancho,
siguiendo los mismos criterios que para
una escalera.

Capitulo XII,

Estacionamientos

Art. 67. - Las zonas destinadas a
estacionamiento de vehículos deberán
cumplir los siguientes requisitos:

- El ingreso de vehículos deberá respetar
las siguientes dimensiones entre
paramentos:

 Para 1 vehículo : 2,70 m.
 Para 2 vehículos en paralelo : 4,80

m.
 Para 3 vehículos en paralelo : 7,00

m.

- Para ingreso a una zona de
estacionamiento con más de 40 vehículos
hasta 300 vehículos, debe tener 6 m o un
ingreso y salida independientes de 3 m.
cada una.

- Para ingreso a una zona de
estacionamiento de 300 vehículos, a más
debe tener 12 m o un ingreso doble de 6 m
y salida doble de 6m.

- Las rampas de acceso a sótanos, semi-
sótanos o pisos superiores, deberán tener
una pendiente no mayor a 15%.

- Las rampas deberán iniciarse a una
distancia mínima de 3 m del límite de
propiedad.

- El radio de giro de las rampas será de 5
m medidos al eje del carril de circulación
vehicular.
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Norma A.0.90: Servicios Comunales

Normativa Descripción Gráfico

Capitulo II,
Condiciones de
Habitalidad y
Funcionalidad

Art. 7, - El ancho y número de escaleras será
calculado en función del número de
ocupantes.

- Las edificaciones de tres pisos o mas y con
plantas superiores a los 500.00 m2 deberán
contar con una escalera de emergencia
adicional a la escalera de uso general
ubicada de manera que permita una salida
de evacuación alternativa.

Art. 8, - Las edificaciones para servicios
comunales deberán contar con iluminación
natural o artificial suficiente para garantizar
la visibilidad de los bienes y la prestación de
los servicios

Art. 9, - Las edificaciones para servicios
comunales deberán contar con ventilación
natural o artificial. El área mínima de los
vanos que abren deberá ser superior al 10%
del área del ambiente que ventilan.

Art. 11, - El cálculo de las salidas de
emergencia, pasajes de circulación de
personas, ascensores y ancho y número de
escaleras se hará según la siguiente tabla de
ocupación:

 Oficinas Administrativas 10.0 m2 x
persona.

 Asilos y orfanatos 6.0 m2 x persona.
 Ambientes de reunión 1.0 m2 x persona.
 Área de espectadores de pie 0,25 m2 x

persona.
 Recintos para culto 1.0 m2 x persona.
 Salas de exposición 3.0 m2 x persona.
 Bibliotecas. Área de libros 10.0 m2 x

persona.
 Bibliotecas. Salas de lectura 4.5 m2 x

persona.
 Estacionamientos de uso general 16,0

m2 x persona.

Art. 12, - El ancho de los vanos de acceso a
ambientes de uso del público será calculado
para permitir su evacuación hasta una zona
exterior segura.
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Norma A.100: Recreación y Deportes

Normativa Descripción Gráfico

Capitulo II.

Condiciones de

Habitalidad

Art. 5, - Se deberá diferenciar los accesos
y circulaciones de acuerdo al uso y
capacidad. Deberán existir accesos
separados para público, personal, actores,
deportistas y jueces y periodistas. El
criterio para determinar el número y
dimensiones de los accesos, será la
cantidad de ocupantes de cada tipo de edifi
cación.

Art. 7, - El número de ocupantes de una
edificación para recreación y deportes se
determinará de acuerdo con la siguiente
tabla:

(*) El cálculo del número de ocupantes se puede
sustentar con el conteo exacto en su nivel de máxima
ocupación.

Art. 12, - La distribución de estas, deberá
cumplir lo siguiente: Permitir una visión
optima del espectáculo, permitir el acceso
y salida fácil de las personas desde sus
asientos, la distancia mínima entre filas
contiguas, deberá ser de 0.60 m.

- El ancho mínimo de un pasaje de
circulación transversal entre asientos,
deberá ser 1.20 m.

- La distancia mínima entre respaldos será
de 0.85m. ( si se desean butacas
plegables, la distancia entre espaldar de
butacas seguidas, será de 1.20 m.)

- Las filas limitadas por 2 pasillos, tendrán
un máximo de 14 butacas, y las limitadas
por un pasillo, no más de 7 butacas.

- El ancho mínimo del espectador, será de
0.60 m.
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Art.17, - Deberá proveerse un sistema de
iluminación de emergencia en puertas,
pasajes de circulación y escaleras,
accionado por un sistema alterno al de la
red pública.

Art.19, - Cuando se construyan tribunas en
locales de recreación y deportes, éstas
deberán reunir las condiciones que se
describen a continuación:

 La altura máxima será de 0.45 m.
 La profundidad mínima será de

0.80 m.
 El ancho mínimo por espectador

será de 0.55 m.

Art. 22, - Las edificaciones para de
recreación y deportes, estarán provistas de
servicios sanitarios según lo que se
establece a continuación:

Art. 23, - El número de estacionamientos
para los Centros de Diversión y las Salas
de Espectáculos será provisto dentro del
terreno donde se ubica la edi fi cación a
razón de un puesto cada 50 espectadores.
Cuando esto no sea posible, se deberán
proveer los estacionamientos faltantes en
otro inmueble de acuerdo a lo que
establezca la municipalidad respectiva.

Art. 24, - Se deberá proveer un espacio
para personas en sillas de ruedas:

 Las dimensiones de un espectador
en sillas de ruedas será de 1.50 x
1.50 si concurre con un
acompañante y de 2.00m x 1.50 m
si es con dos acompañantes.

 Dispondrán de su propia entrada
desde la cual tendrán acceso
directo, con las sillas de rueda, a
sus lugares respectivos. Se
proveerán diferentes categorías de
localidades.
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Norma A.0.40: Educación

Normativa Descripción Grafico

Capitulo II,
Condiciones
generales de
habitabilidad y
funcionalidad

Art. 9, Altura mínima de ambientes.

- La altura libre mínima de los
ambientes es 2.50 m. medido desde el
nivel de piso terminado hasta la parte
inferior del techo.

- La altura libre mínima desde el nivel
de piso terminado hasta el fondo de
viga y dintel no debe ser menor a 2.10
m.

Art. 10, Seguridad de acceso.

El ingreso peatonal al local educativo
debe prever un espacio de transición,
interior o exterior, que lo separe de la
vía publica, sin perjudicar el libre
tránsito peatonal. Debe resolver
adecamente la relación con el entorno,
considerando elementos tales como
espacio de espera, mobiliario,
vegetación, acceso para ciclistas,
entre otros.

Art. 13, Calculo de número de
ocupantes

El número de ocupantes de la
edificación para efectos del diseño de
las salidas de emergencia, pasajes de
circulación, entre otros.

Ambientes
Coeficiente de
ocupantes

Auditorios
según el numero de
asientos

SUM 1.0 m2 por persona
Aulas 1.5 m2 por persona
Talleres y
Laboratorios 3.0 m2 por persona
Bibliotecas 2.0 m2 por persona
Oficinas 9.5 m2 por persona

Capitulo III,
Características
de los
componente

Art. 14, Materiales y acabados.

- Materiales y acabados durables y de
fácil mantenimiento.

- Pisos antideslizantes y resistentes al
tránsito interno.

- Pintura lavable.

- Las superficies interiores de los
SS.HH. y de áreas húmedas deben
estar revestidas con materiales
impermeables, de fácil limpieza y con
drenaje de aguas.

- Vidrio templado, laminado o con
lamina de seguridad.
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Capitulo III,
Características
de los
componente

Art. 15, - Implementar sistemas de
video vigilancia

- Instalaciones de comunicaciones

- Instalaciones de redes de alumbrado
de áreas comunes, puntos de voz,
datos y video, entre otros, según
requiera el proyecto.

Art. 16, - Tener un ancho mínimo de
vano 1.00 m.

- Abrirse en el sentido de la
evacuación, con un giro de 180°.

- Contar con un elemento que le
permita visualizar el interior del
ambiente.

- Los marcos de las puertas deben
ocupar como máximo el 10% del ancho
del vano.

- Ambientes con un aforo mayor a 50
personas deben contar por lo menos
con 2 puertas

Art. 17, - Tener un pasamano adicional
continuo, ubicado entre los 0.45 m y
los 0.60 m de altura respecto del nivel
del piso.

- Las escaleras integradas deben
contemplar un espacio previo que
separe a la escalera de la circulación
horizontal, con una profundidad igual al
ancho mínimo del tramo y no menor a
1.20 m.

Art. 18, - Las edificaciones de uso
educativo que tengan más de un piso
deben tener como mínimo dos
escaleras que permitan la evacuación
de los usuarios.

Capitulo IV,
Dotacion de
servicios

Para las edificaciones de centros de
idiomas donde se desarrollen
actividades de capacitación y
educación, la dotación de aparatos
sanitarios se establece según el
cuadro siguiente:

Aparatos Hombres Mujeres
Inodoro 1 /c60 1 /c30

Lavatorio 1 /c30 1 /c30
Urinario 1 /c60 -
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Norma A.120: Accesibilidad Universal en Edificaciones

Normativa Descripción Gráfico

Capitulo II,
Condiciones
Generales de
Accesibilidad y
Funcionalidad.

Art. 6, Características de diseño en
rampas y escaleras.

- Ancho mínimo de rampa debe ser
1.00 m., incluyendo pasamos y/o
barandas.

- Las rampas deben cumplir con la
pendiente máxima, de acuerdo al
siguiente cuadro:

- Las rampas con tramos paralelos, el
descanso debe abarcar ambos tramos
más el espacio de separación entre los
dos tramos o muro intermedio, y con
una profundidad no menor a 1.50 m.

DIFERENCIAS DE
NIVEL

PENDIENTE
MAXIMA

Hasta 0.25 12%
De 0.26 m hasta
0.75 m 10%

De 0.76 m hasta
1.20 m 8%

De 1.21 m hasta
1.80 m 6%

De 1.81 m hasta
2.00 m 4%

De 2.01 m a mas 2%

Art. 13, Dotación y acceso.

- Las dimensiones interiores y la
distribución de los aparatos sanitarios
deben contemplar un área con
diámetro de 1.50 m. que permita el giro
de una silla de ruedas de 360º.

- La puerta de acceso debe tener un
ancho libre mínimo de 0.90 m. y puede
abrir hacia el exterior, hacia el interior
o ser corrediza, siempre que quede
libre un diámetro de giro de 1.50 m.
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Cap. IV
Accesibilidad
universal en
edificaciones.

Estacionamientos.

Art. 21, Dotación de
estacionamientos accesibles.

Los estacionamientos de uso
público deben reservar espacios
de estacionamiento exclusivo
dentro del predio para los
vehículos que transportan a
personas con discapacidad.

Art. 22, Ubicación y circulación.

-Los estacionamientos
accesibles deben estar ubicados
lo más cerca a algún ingreso
accesible a la edificación, a fin
de evacuar en forma inmediata a
las personas con discapacidad.

- Se debe desarrollar una ruta
accesible al frente de espacios
de estacionamiento.

- Si el estacionamiento se
encuentra en un nivel
subterráneo, debe disponer de
un ascensor.

- Si la ruta de circulación
peatonal invade el espacio de
circulación vehicular, esta debe
ser demarcada en el pavimento
para dar la debida prioridad y
seguridad al peatón.

Art. 24, Dimensiones y
señalización.

- Estacionamientos accesibles
individuales: ancho 3.70 m

- Dos estacionamientos
continuos: ancho 6.20 m
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Cap. I, Sistemas
de evacuación.

Sub – capítulo I, puertas de
evacuación

- Las salidas de emergencia
deberán contar con puertas de
evacuación desde el interior
accionadas por simple empuje.

- Las puertas de evacuación
pueden o no ser de tipo
cortafuego, dependiendo su
ubicación dentro del sistema de
evacuación.

- La barra antipática serán
obligatorias, únicamente para
carga de ocupantes mayor a 100
personas.

Sub – capitulo II, medios de
evacuacion

- En los pasajes de circulación,
debe permanecer libre de
obstáculos.

- Las rampas serán
consideradas como medios de
evacuación siempre y cuando la
pendiente no sea mayor a 12%.

Sub – capitulo III, cálculo de
capacidad de medios de
evacuación.

- En todos los casos las
escaleras de evacuación no
podrán tener un ancho de
evacuación menor a 1.20 m.

- La cantidad de puertas de
evacuación, pasillos, escaleras
está relacionado con la
necesidad de evacuar la carga
total de ocupantes del edificio y
teniendo que utilizar el criterio
de distancia de recorrido
horizontal de 45.00 m para
edificaciones sin rociadores y de
60.0 m para edificaciones con
rociadores.
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